
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Ixsa leycs y I«•■dl■p••l®l•■®• del G®- 

biera» «•■ obligatoria* para ia capital 
¿« Îproylncla desde qnc se publica® efi- 
a a Ime ntt en cita y deade e«a<r« dlaa 
deapnea para les dema» pncVIca de la 
'ilama^proTlnela. (f ey dc^S de Riovlem-. 
bi^.di^i«3r.) '

SUgCRICIOK PAHTÏCÜLAR.

Un mes en Córdoba, 2 2 rs. Id^ fuera, ÎG.
Tree id.. . . . , 38. . . . . . 45.
Seis id. , . ce 90
Un año.. . . , . 132 ......................... 180.

Se publica ¿odas los dias escefio los JlioDi ii/ffGS,

Ijaslcyc», órdenes y anuncloa^ne st 
ñau den pnhilear en Eos Boletines .ce
ciales se han de remitir üí Gefe político 
respeetiro, por cuyo conducto se pasa 
r ü à tos editores de les niettefonadea 
^jc? údíées. (Ordenes de 8 de Abril de 

_^ .03 y 31 de Octubre de *354.) ,,',*^'

Ministerio de la Guerra.
RBALORDBN. |

-Excaio. .Sr.: He dado cuenta t ^ 
S.M. 81 Rey (Q. D. Q.). del ex
pediente de jai dio eoairadiotorio : 
instruido en ayerigaation de si ' 
^■.Mariapo Quesada y Quintana, 
^'‘igtdier IcEe de brigada de ese, i 
íí^jórsito^ se hizo acreedor á obv ’ 
tenec la Gras de Sau Fernando por , 
el mérito que aontrajo íiendo Te- ' 
nieata Coroael primer Jefe del q 
baUHon eszaJorea de Matanzas 
del ejército de Cuba en la acción ' 
de Rio abajo, «oBteaida contra tos ; 
insurrectos de dicha is'a el día 11 
de Mano de 1870: j

Bn su vista, y coasiderando ' 
qqs del exámen de las declaracio
nes y parte oficial del oembate re
sults claramente probado que st s 
cargar el enemigo en número de | 
4500 hombres A la oolumna que > 
mandaba dicho Jefe, compuesta 
de S&|. infantes y una pieza de r 
artillería, rechazó su vigoroso . 
ktaqne. loa desalojó de sue posieio- í 
nes y acampó en ellas:

Considerando lo que contribu- 
70 al éxitp definitivo de combate 
el hecho personal del indicado Je
fe, que con solo ocho hombree y 
al grito de <viva Espaúa» cargó 
■obre el grueso de la fuerza ene
miga, levantando el espíritu de su 
tropa, que animada por tan va
liente ejemplo concluyó por re- 1 
ohaztur y desalojar A loa inaarreO' 
tos de todas sus posiciones:

Considerando que no solamen
te efeetad este hecho personal dig
no de encomio, sino que leohazó y 
arrolló >A un enemigo con notable 
inferioridad numédca de gente: , 

Vistos los casos 63 y 67 del ar- , 
tísnlo fifi de la Ley de 48 de Mayo 

de 1862, A cuyas, exígenoias se 
ajusta el distinguido comporta
miento del citado Jete;

S* M. a; Rey (Q. D. G ), de 
conformidad con la acordada del. 
Consejo Supremo da la Guerra de 
18 de Diciembre próximo pasado, 
ha tenido á bien coocuder A D. Ma
riano Quesada y Quintana, Bri
gadier de ejército, la Cruz de pri
mera clase de San Fernando con la 
pension anual de 500 posetasT^boT- 
nabte desde el diajl de Marzo de 
1870, en que tuvo lugar el hecho 
de armas donde se distinguió sien
do Teniente Coronel dal batallón 
cazadores de Matanzas.

Do Real Órdeo lo digo A V. K. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde i V, E. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1876.
—Ceballos,

Sr. General en Jefe del Ejérci
to de la Izquierda.

Ministerio de la Gotoarna
ción.

Dirección oeneral de Correos y 
Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de 
saca esc A pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Mahon y Ciu
dadela, en la provincia de Ba
léares.
1.‘ El contratista se obliga a 

conducir A caballo ô en carruaje, y 
diariamente de ida y vuelta desde 
Mahon A Ciudadela toda la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción 
de nioguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos 
A cada pueblo y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

2,* La distancia..do 4Q kilóme- 
j tros que comprendo la conducción 

debe ser recorrida en 7. horas, sin 
, contar las detençienes; y las ó-; 

entrada y salida en los pueblos del 
: tránsito y extremos se lijarán en 
; el itinerario que formo la Dirección 
i general de Correos y Telégrafos, 
i que podrá alterar según convenga 
: ai mejor servicio, . .
1 3.* Por los retrasos cuyas eau- 
‘ aas no se justiáqueu debidameute 
' se exigirá al contratista en el papel 
! eorrespondiento la multa de B pe- 

setas porcada cuarto da üüra;,y. á 
' la tercera falta de esta especie podrá 
1 rescinédrse el contrato, abopando- 
' además dicho coat ca list a toa peer 

juicios que sa originea al Estado, 
j 4." Para el buen desempeño de 
? esta conducción deberá tener olcoa- 
i tratista el número suticiente de ce- 
i ballenas mayores situadas en los 
i puntos más convenientes de le lí

nea á juicio del Administrador prin- 
; oipal de Correos de Palma de Ma- 
| Horca; y si el servicio se prestase 
’ en carruaje tendrán estos almacén 
' ó sitio capaz ó índependient) del de 
t los viajeros .y sus equipajes .para 
1 colocar toda la correspoadancia 
1 que circule por la linea.
s A ." Es condición indis pen^able 
? que los conductore^' de -la. coitres- 

_^ pomiúiicia.sopan leer y escribir.
: 6." Seré responsable el contra-
- tiste de la coaservaoion en buen 
- estado de las maletas en que se cou- 
j duzca la correspondencia, y de pre-. 

servar esta de la humedad y de- 
5 teriorc. '
| 7,‘ Será obligación del contra- 
| tista correr los extraordinarios del 
v servicio que ocurran, epbrandp su 
r importe al precio ^tstablecido ep. el 
| reglamento de Postas vigente,
9 8.* Si par faltar cl contratista 

à cualquiera de las condiciones es.-, 
tipuladas se irrogasen perjuicios A 
la Administíación, esta, para,cl. 
resarcimiento, podrá ejercer su ac-, 
cion contra la fianza y bienes de 
pQuel. , ; (

9. * La cantidad en que quede 
.’6matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Palma de MaUoroa.

10. Ei contrato duraré cuatro 
años, contado ir desda el dia en que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará al eoiaunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tr es mesas antes de fioali- 
zar dicho plazo avisará el contra
tista A là Administración principal 
respectiva si se despide de! servicio 
A flo de quo coa oportunidad pue
da procederse' á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo 
reiháta, ó hubiere,que proceder A 
un segundo, él contratista tendrá 
Obligación de continuar por la táti- 
ta tres meses más bajo el mismo 
preció y condiciones. Si el contra-' 
lista no ge despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, sí asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien Ío so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiura que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato^ empezarán A oontarse 
desíe el dia en que se recibí la eu- 
municacion.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuesa necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratisla los gastos que está alte
ración ocasione, siu derecho A in-
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SertiDÍzftcíon alcana; pero sí el nú
mero de las expediciones se aaoiea * 
tase, órpíultara de la variación au
mento 6 díeminiícion de distancias, 
el Gobierco dcieroiícará el abono 
ó rebaja de la parte correspon- 
dieule de la asigiibcioo A prorata.
Si la linea se variase del lodo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de les IS días si
guientes ai en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó co à continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de ligativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
irata. Sí hubitee necesidad de su
primír la iíoea, el Gebierno avisará 
al con trails la con un mts do anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á in- 
dem uizaclon,

13. La subasta se annucíaró en 
la <Gaceta> y «Boletín oficial» de 
la provincia de Baleares y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá tugar ante el Gobernador 
de la misma y Subgobernador de 
Mabon y Alcalde de Ciudadela, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 3 da Marzo próximo, à la hora 
da la una do la tarde y en el local 
que señalen died at Autoridades,

14, fil tipo máximo para el re 
mato será la cantidad de 2 SOO 
pesetas aLuulee, no pudiendo ad
mitírse propo&icicn que exceda de 
esta ¿uma, ni reclamación alguna 
del rematante ea el poco probable 
caso de cue los datos uüeiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntas 
direqioe resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en 
mécos.

15. Para pregan iarso como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la 'lesoreria 
de Hacienda l úbiics de Palma de 
Mallorca ó sut-aUeroa de Koutas j 
de Mabon ó Cíiidadold, corno de- 
pendetcias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 2bO pesetas 
en metálico, ó su equivalente en 
Uiutos de la Deuda publica al tipo 
que les esté aei^nado por las dis- 
posicione» vigentes, ó al de su coii- 
zacion en la Bolsa el dia áules al 
lijado para la subasta, y cuyos res
guardos, concluido el acto dei re
mate, seráu devueltos á los intu- 
reeados, ménos el coircspondieute 
al mejor postor, que quedará en 
depósito en las chemas del Gobier
no de Baleares para su lurmaliza- 
don en la taja sucursal de De
pósitos, con airegio á lo preveui- 
üo en la Beal órdeu circulai de 24 
üe Eecio de lóGÜ, tan pronto co
me se reciba la «ujuuicaciun defi
nitiva del sel vicio.

16. hat proposiciones se harán 
$u pliego cerrado, e^rpresáfiduso 

f por letra la cantidad en que el li- 
i citador se compromete á prestar el 

servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la da porsoü» auforizada 
cuando no sepa escribír. A cada 
pliego so unirá la carta da pago 
original que acredite haberse he
cho el dóposito preveaido en la 
CO o die ion anterior, y una certifica- 
cion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del prcponenie, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y quecuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licitu.

47, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidenta de lasu- 
Lasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
alecto, y una v«« entregados no 
podrán rehrarse.

18, Pars extender las proposi
ciones se obsai'varii la íóruiula si
guiente:

■ D. E, de T., vecino de...... . re
sidente en......  me obligo á des- 
empehar a couducoion del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde 
Mahou á Ciudadela j vice versa 
por el precio de..... pesetas anua
les, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma J>
Toda proptsiciun quenuse hall^ 

redactada en estos térmiuts, ó que 
COO tenga mudiheacion ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 
requisitos que determiDa la base 
Id, será desechada ea el acto.

12. Abiettos los pliegos y leídos 
pábUcameute, se extenderá el acta 
del remate, dedaránuose este eu 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobaciou superior, para lo 
cual se remiütá mme dia lamen te el 
expedís o le ai Gobierno.

XO. ti ue la comparación de las 
proposiciones leauiiasen igualmen* 
le teneheiosas dos ó mas se abrirá 
en el acto nueva licitación á la veZ 
por espacio de medía hora, pero 
eOiO entre loa autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
em paie.

21. Utt bu la adjudicteion por 
la bupeiwiioad, se ere va tu el con- 
nato á escriture pública, siendo de 
cuenta del re ma tan le tos gastus de 
su oturgamieuio y de nos copias 
Simples, y otra eu el papel senado 
conespoumente, que se remitirán â 
la Diitccitn geteral ce Coi raes y 
'1 eieg ralos.

zz. Contratado el servicio, no 
se pudra subaneudar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso der 
Gobierno.

ib. El nmaianie quedara su
jeto a lo que previene ei mt. b." del 
heal deci feto de fi ne febrero de 
1002 SI no cumpliese les condicio
nes que deba llenar para et otor

gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga electo so el lór- 
Uiiuo que se le señale, ó no llevase 
á chI'O cuftlqaíere de las cooriieio- 
nes de este pliego.

24. Cualesqulsra que sean los 
result ades de las proposiciones que 
se hagan, como iguahoeoie la for
ma y concepto de la subasta, que* 
da siempre reservada al Ministerio 
de la GobernacioD la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, tenieado siempre 
en cuenta ei mejor servicio públioo.

23, Una vez quo sea adjudica
do el servicio, el rematante queda 
en la obligación de satisfacer el im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del pliego de coudiciuaes de la 
subasta; cayo justificante de pago, 
deberá exigirse en el acto de en
tregar la* copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre último ' 

Madrid 23 de Enero do 1.87o. 
—El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

Tribunal Supremo.

En la villa y Cui te de Macrid, 
á 7 de Diciembre de 1875, en el re
curso de casación por infracción de 
Ley que ante Nos pende, iuter- 
puesio por Francisco Garcia de la* 
Cruz y López Perulstu ountra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de- 
Uadrid en causa seguiua en el Juz
gado ce Madridejos por hurU:

Resudando que-éu la noche de. 
13 ai 14 de tSeitembre de 1874 el 
referido García, de 47 años, sanó de 
la cata de Don Esiéban Tapia, Ve
cino de Urba, en la que servia co
rno pastor,iLvanUoao uña yegua de 
la propiedad Ce sa amo, tasada en 
239 pesetas, y aeoiacehó con etcri-^ 
minai apodado <Mü reales,» de cu
ya compañía su sepaióaiguu tiem
po üesputs, oevohivodo la jegua a 
su dueño: ..i

Resultando que la Sala de lo cri- 
miuai de la Auuíeocia de Mamia 
por sentencia de 9 de Julio de I&7& 
declaió que el hteho cousutuye bu 
dedio de harto cu canudad mayor 
ce luU pesetas y menor de bub, ' 
Con la tire o lis lauda especial ute- 
nuante de ser el reo menor de 18' 
años, y la cua.iücatíva ce ser hur
to üoinéatiuo, y autor del mismo el 
procesado Eranciacu Gaiola dé la 
Ciuz, a quitiu con aiiégio a los ár- 
Ueniut dd Código ptLái 531, nú 
mero 3/, b33, num. 2.“, 9.*, SÍ 
regla t.“; 86, párrafo eegundo, y 
además concordables, tonuenó en 
seis meses de ai retto mayor, acce
sorios y costas, y no en indemuiza 
own por haber CevucUo la caballe* 
ría bullada:

Let udando que contra ia men- 

clonada santeneia se ha interpuesto 
en nombre del procesado Garcia .de 
’a Cruz recarao de caxácino. ,por iur 
fracción de Ley, fundado en el pír- 
rulb tercero, art 798 da la de En
juiciamiento oriminaE y citando 
como iuhingido el art. 904, número 
5.°, del Código -penal, cu ratón á 
que siendo necesaria la circucs- 
táucia del ánimo de iucrarse para 
quesscorneta «1 delito de hurto, 
este no existía desda el momento 
que el recurreuto devolvió la caba- 
llerid burlada, y por (auto el he
cho referido bólo debia reputarse 
cono una coacción ó vejación in
justa oau8aJa^ otro, y en tai con
cepto como una falta comprendida 

‘eS'¿I affleiiTiTqub se bita "óónid'íííd^'* 
U-iugido; cuyo leeurim. fuá adáií-

■
Visto, siqadu ponente el Magif-, 

trady p. jSagtow de AD^plo,
Considerando que, según el ár- 

(ÍEqIü 530 del *Cójigú penal, soq" 
reos dí hurto ios que'&'ii áhim¿ 
de lucrarse y sin vioIedAa^B ’ifet?-*’^

v uñudauhtajáu -Aas par nn:.» ni tila»—
za eu las cosas toman las cosas 
muebles ájéhaá>iia la viláutad fió 
su dueño:

Considerando qua el hedió con
signado com o probado en la 8^- 
teaoia roCiK i idacjditituye el dd* 
lito de hdi<tü doméstico, pórq-íó se 
sustrajo una yegua por el eriadú 
de lu eiaa, «n .causar tlolenoia oí 
fuerza,;siu’la voluntad d^ sw^dó* 
fiOi j ef Bustracior se áproveclíó de 
cit* el tiempo que tuvo' por cotí-' 
veaiante, lucrando con e;' servicio 
quo le pieáió: .1

Conaidétando que él nú mofó 
B.’uel art. 604 que se cita cimo ' 
infringian pon et recerr¿nUnio so 
refiere à lasxosas, sinon Us per- 
bonae, lu ca ai ha debidu Tenér’ es
te presenta para no- ' distraer la 
atención sobre au punto del todh- 
impertinente,; y itou tanta aot^-’ 
ritiiad que davapur dpigrafe «Eai- 
tasÍcoutía fas personas,» y serefiaW 
exprepamauto al qm «ansa á oLh> ■ ’ 
coaeatun ó vejación: '.-fir

Considerando, for Uato, qéá4a 
Sais no ha iucumdo en et error do 
derecho qiwexpreaa e caso S.* del 
ait. 798 de la Ley do Eajuioia* 
nil un lu ci i mi oat, ni infringido il 
artícino citado del Código; d': 1

Eaílumoa que debemos J deata'. 
rar ye declaramos 00 habér Tugar E 
si recurso decasasidn iuterpae»-' 
lo por Eí»aúcisco Garc» de la Cruz, 
a qmeu ooudeñaaluá W ias oj.Us -1 
J ai P-igo, si Viniere á* mejor for- *f 
tuna, do la bau tidad da 123 pesethe * 
en equivailádcia def d^pósiio qus 
á no ser luaoivaute idaoons haber - * 
cunsigi/adó; 'comuniqueae ai Trt- 
bunai aeuteuciador a loa efeoths ' 
procedehus. ‘ r

Asi por esta Lucstra sentencia, 
que te publicará en la «Gaceta fié
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Miti!- ’ft - '.rí pn. k «Co- ' y locondenóá 15 anos ¿5 r^Hu- gi^trado del Tribunal Supremo, Beaaltando que contra la ante-
rior sentí sci a sa ha iaterpa-sío àfetm;. .««^isiatAL-^Ljttfx^toWuoU- A.xHüj, íicre^Qí^l^j i^i4(4|Wí.-.iaífíoqi;.^' .^estfedose c^ekbrundo audUagia pu ■. rior senkucia se ha mterpu^to á 

RIOS, madB^-ñoá ^yMWftaBy()%;tng\>iiJ./cótít;i8: ». . hlica dnsun^ata segunda el día de . nombre del procesado recurso de
hastwu Gonzalez Nandi&‘.-^an^i®i''-' *d<jL:3^:T«do^u0C0iriM es^^eM'^ - hd^i de quéiiertîftcV Comb S-cre- ' casación por infracción de Lay, 
Lctiu. —ikff»¿áP’’*l!(íÍfilá’ ii^B'î^fe '’•^HencU se ha ihUrpad^tô à ''iMmbr» ' lanb A|eÍá feafe, - ' 1’ apoyado en êl caso 1,” del art, 798

" •JUsdruJ 4^6 I^Jcjepibre dp 1875.. .1 de lade Eojuiciamíca to criminal, 
.->^ i^fe^oi^^e L^^g|ic M.fuí^dá j -^yc^hciado-.B.arUlyme Rodriguez^ Ly aiegando haberse inftiugido el 
.J^o cliart,„8i-9; de.k dç; E.ujuicia^; 
'‘'üííento cruuinal, désigoandh coiné

Pernand» ôaifftfeiL^ugeiiitf^ïÆ-^-fe^***^?^® ’»’»^** roíiavsoíd# .oas^n -^ 
gulo.-Emilfe&Hiv^.lj&^á'ifíGa'^'f'^ '

Pubriéaí’foíi.L'¿'«?i?a y Julilíg^

®'éiú9w^,í.p, EugAuio i4e,.Aqgu;

on. — 4 Ur^'l—mTMÚff^.Tf fn

j de la de Eojuiciamieato criminal,

art, 12 de la de 24 da Julio de 1870
sobre reformas eu et prooedimieuto,

’ El Iide la Ley de (8 de
lo. Magistiado del T/ibuan! nSoetJ-^® l870,y la 9. tit. Ib.Par- 
prœo^„K,iUbtftit-M audiendia^pu^ .J ?*^^ 3.\qpof:adim,t)r corno prueba 
bife «o«<lr«g<nKla.t eo-ieJs-xJia i eitfUdhode .i^n muy de 10 ^Úo^ j^-, 
de hoy. dé que <bl¡<i«bM>-«li^d<r- l^W*® kvlctima é tnleresado cu 
cretario de ti a. j su fayor: - \ ‘

.ííAi«u i i : • : ‘! ', ,r. j y j^j ap|_ । j ¿^j Código panal, pues- 
■ _ .Eu la vjlb.'^ .çS^to'fe Madrid, 1 to que de los hechos admitidos en la 
, à 4 do feoro-de 1576, en el.^epurso .1 sentencia no nparecía mas que uno 
1 de casaoion^por ánfraceion de Ley |. qo6 podía oalificarse oomo indicio

Ma4rid7 de-Hkiembredo 18^/5. fe- • 2'’ ®f «'^••^•'"^®’ ^«6 pên«!

i qu^ ántá Nfe pendo, intarpuíesto ■ de là culpabilidad dal récurrents, 
í por JuáQ/Sao’máítl y ^XipiU éfetra - *-
1 la sontenciá pronanoiada por la Sa-

cual era el de haber salido jauto

en eu rçgla 4 ’, ó cuagdo meoos el 
; fc. j 9.'^eu sus eircunsúncias 1..* 3.*, 4?, 

'j ''7.* y 8/, y él 83, pdr'qùè no sé ¡o 
’ . < - j dtçlqi'd exéaio de re»i)oü sa bilidad -j

En la viñá^y dorio de’KïadriH, crÎmiüfd; ppr hacprjibraii) pu de- • 
Ú 4 de Üieicmfcr^|le lîi|S,^qn ci re* | tensa propia eon les requisiloa de 
curro ce casaeîon por infraç^ÎOB, Je la Li}y,'ô'’ée apricb/roo'cuarulo me- 
Ley qfte ante 'iits^libmii,*'Íi)4fcr- i co.s «a* so favef' las atenuantes 
puísto pci?Gfa¿rti4iXláñefey JÍJ&j‘- J eobiprandidas q^.fe números cita- 

tíbe.'y se le impuso la pena inferior 
;e^ un grado á la señalada por la

la de lo crimiaal de la Audiencia da
coa Esióbaa Creus, lo cual por sí 
solo no era bastante, según la Ley

—Licenciado Cános Bonet citada, p.ara fundar la oondauacioa, 
ni tampoco según el a riten lo mou- 

Manresa por'homicidio: ‘ ' '1 oionado del Código para reputarle
Resultando quo'' sobre las tres t cu ni o autor del homicidio:

de la tarda ¡jal 1¿ da Ootubra de ‘f Visto, siondo Ponente el Magis- 
1873 salieron juntos por la carre- ? irado U. Julián Gómez Inguanzo:

'■ Barceioea en.causa seguida ea el 
h Juzgado de primera iuetoacia de

1 tero que" dende el pueblo do Sau | Considerando que la apieola- 
V Fructuoso conduce á Navarsies y ’j- oioii de las praebiis corr ^^poodo eu

fia ccnüqjj^iF^yi^i.fe g^qp; di40?Íí* 
£aia de la Aoi^iab^m 
de Cita capital eu causa eegfiida
on el Juzgado de Alcalá de Hena
rts por hemiciPiot

Resultando que en la _tar_de del 
30 de Mayo dfr 1S7Í éé 'o'iT^Kuíií?-’ 
han en el sitie átineíuÍBado Lol^jée 
lo Viyo, término çe baatcrcaz,, 
Cruz mf^rcs/Aco cipa nado‘‘de su 
sobriüü^jj&^ iJeje^, d^ ipaftasipas-
fcÍn<¡^*^?t'»tf‘ró?'7‘ Æ 
t*drdnd3,.y Gamier vaaeto-el de 
Caiixiíí<A4,él?éfi4K; y «iti^i-ei ga--

1 Viéh él expresado Juno Sanmartí, 
¿■den-añas, y Éstéban Crsue, ha- j

biéedolea visto ai^^unos teeUgos; y

»

¥ 3,’ Las seuteDCias ds esto 
Afribocai Stniremo^t^ 15 do Octu- . 
.bre y 2^^e^|*iembie|4e t8|3; -Î ' 

■ yislo, siendo PoüQr.te el Ma
gistratio H. Manuel Leou.-

tfoftiiidsraajy,.6u ouanAo al pri* 
‘ mero y^tsiGéi’ taí-úvd .de ehsacioa, 

que en-dou. lecursoa que sa mstru-i
r. rjíy^lpor lufrancjOíi d» Ley contró 

las écntienciaa. qmvdicUo los Au-

^®‘^‘* ^ft.jIWb^’ibi^gB, tólfpfe, áo ; 
pastar en lierras.tfe segundéJ., lajp
talteie^^tWH tío '^í^try 
caigaJó fe-l pi 'âra^?à‘‘*ià’'f&yà; ^y 
U a ban^q ^^^, qitk^^^cpfqroaj^ i> 
cu de ‘“.-.WlfJIWP^e^j .djtliiis.tjecíaf, 
tiróie ^ña^ piedra' que qd le <^;o, 
piTo féá^lá'diilfel- do-la r6|CiA'a fea ’ 
te iraU^ pu Lí e ai^jj^g, a ;_'gá iíuUí uii 
con sUs cay « dos jue jjasWrr <d6 ^a 
cual /alieroh t'áñJfíf hordeis, Gí- ' 
hiid Ca Ot Le ccü óta Uaíctes coa- 
tildad en la cabeza que sanaron à i 
*<» 14 jíi¡tf,..y..^üa..ikfietfeíi. ewi i 
Vilius iesienei gravee qua le pío- ■ 
dujeruu lu ifettljt a lhfcJiJii aid.qne 
'*uiautç ese:htmpm h^üi^Uoii .potito 
lit ticüïâr palaerk: *

iit's(AWnelo,'gêgtfir *decihiácio^ 
‘bl Liño Hiáí^»qué‘ haÉiéüü08e íéb-' 
^^paou durante.k- lueh’iMi cayada ?

' Qieubiaa,. LdU .solo puedfiü.'ciLaMa 1 
- equio luíriOgliuas. las Leyes pena- : 
^j^ Juer^BfeBUpOogaü lujistt sid», y 
no Us de Y a uaiatíciaeioo /di px^em*- .

''¿íeütoí mucúo Lttóis cha&do estottíSá - 
.focuontran derogadas por otras
^pij¡iitriofe¿ ¿1 lañítpcco 'prlmcdif ¡a 
citare fe sénlcLciás quó VáVa ' ÏÏÎ- ■ 
'6^41 ’^típfíhuo'hdyh pfúáiih'cfüfe"

Albotr^^c'Xpc'dieiitObr"'’^
CuLiillerdtdoj Cifed virtuJ, (jue" 

lás rpieiidAs'CitaS no pÚPdtiu ïegaT-

ai poco ratone oyeron tirés y gri-J| 
tos da <|4j‘, madre!* éu'' el punto ’Í 
L^madu ia Carrera, donde fué visto 

tj^ir unos desoonocídos â lag cuatro 
y media da^lh misma tardo el oa- 
dáver del citado Creus, si bien no 
fuá lávaatado hasta k mañana ei- 

■'’’^üíente, obaervándoselo numoroíaa 
’''heridas en laca^Le?a_y tronco, ea-' 
'‘tn^ ellasálgqha's^caasadas por cuer

po da poca feerza y otras contusas 
coa fradurá. tí» bt huecos dal cri' 

'' reo, causada» ai parecer con una 
'•^'iedra i^u^ se eneo^lrí* ensangren- . 
■'ilrda al lado'del cadáver:

' ‘Resuítiudb'qoe ÍD^íuidá'éau-' 
'eat 86 dirigió el próoedimiorito’eoa- 
tj^^ Juan,Lamarti, a quien 'el ru- ,

f tnlu.e car resultado;
Íalldinoá que debtmos declarer 

y 4Íctlar4Uj.p8..jiü ¿ab^y Jug?r À., la 
rdmUioa d,il recurso luterputísto

mor piibiwa^dcsignaba camp autor 
dpi delilij^jiôr ^er el último que ea- 

. tuvolr^blîTo bon «1 ojiiertd^autes
¿a la oeuriebeJe-: y^ le retí fa M in^’' 
daga lui ta, j|n .lit quà- negó haber

1 ccmplido el homicidio p'r que se 
1 procide; incurriendo además en va- 
|.TÍa3 coutrecelo068. y acreditáü-
Idoseporotraparteenetsumarlo 

por Gabriel Ca^f to pn . caían tu, p, fe 1

^ ’-ruó Ht.rrtu^j^^ü|nétiúltí Gaúa- ^ 
*« lüMOatoU<^üÍA^0tJÍKiyiü,6 fcjijyj^^ 
'Asiano y fililí) ietuucandv lo^.goi- • 
?«», eUkubV^éSi ü^s ’ d'c habe-r ce- '

iodo lo que se réSerc á los hecboa 
á la Sala sen ten viadora, no deudoso 
ea este punto oiagua reearso cou- 
tra su decision cuando no se ha io- 
fídogido, según apareo», hay al
guna penal de las que determioa 
en sus respectivos casos el art. 708 
de la Loy de Eojuioiamiento crimi
nal;

Fallamús que debemos declarar 
. y declaramos no haber lugar & la 
admisión dsl recurso de casaoion 
icterpucsto por la pacte de Juan 
Sanmartí Xipell, á quien condena
mos en ks costas y ál abono de 125 
p68cta8.BÍ del expedienta incoado 

. sobré sq iuBolvenoia resultare que 
op es pdbre, y caso de que lo fuese 

‘tendrá efecto cnando llegue â me
jor fortunajy comuníqusse al Tri- 

. banal sentenciador a loa efectos 
< cOrréspoudientei,

aíganoe otros p«füoulárú3. mas ó |
üod ojvUyoa ipaicaiice, y le admi- | meupa relacionados coa el hecho en ¿j 

ítuesiiion; .Umoij lespéct-j.ai'iiüguado, ó sea fá 
luiiaceiou del;caso 4, del aft, .y/ 
del Vúüigu peuai, y ^u aeordadu.

• ^si jÁiiS-é'Sia‘'ú-uestra -aenienoia,
que te "pubi fera éu la «GaCdlfl, dé? 
AÚ4ri'¿»5^ iüíi^ilaiá en la »U.o<ecy . 
jcion kgiskuva,» paÿàttùosèai bHup.i

pt;s, eUkirfedéSi u/s de haber ct- ' -’Vtts «tphssmeeesaiias,.lo piounuctó'
*>aUo cü. eJifcÆliifcséi vH*^üè ^qhtoLfee : -itHisl, iûj'lid’aii.'üi y ñr-Lailíds. —Se-
^‘iVí*i4j(Pji.dvpUefefelid.eiíití¿.haf

RtsuUindo que lu Sala caiihcd 
ft taù816 dd^Jt^rkql,011»/ 'deW--' 

ftueidic, ejeouiaUu eft' ™ p^lwiiiw' 
Giuz Heildos, sin quo hutketu 
ctiiturjiuc"^ tr htthii cucuus- 
UuL’fe ^01611 Ucole^^^ ni sgiavaot^^,

-00 tufe tlfeiaaieiiÁS auüfe—Manuel 
,ídaiia*'íÍL liasualdo.—.íaldhe; lAún, 
—bit ¿o Keruamiez Cano. — Etgo - 
dio ü^-AtigU-kr—Euiife B^avo-.— - 
Julián Gourtz Inguanzo.

i’iiblicaciuh. — licida y publica-’ 
da luó la anterior senientia por el 

qftxeu'p, Sr. B, Maouei, Ltou, Ma-,

r - Hesultaçdü qua lu Sala de ¡o 
1 cHmicál de là: 'Audieucia da Barce

lona por ácntaneia de 9 de Oétubre 
. d*187¿ deolqró que Ig? hachos pro- 

; .badea goastituian ehderito de horni- 
1 beidig, sièndo su autor el profesado 
■ ' Juao Sanmartí, sin eifcunsláucias 

atébuantes ni agravantes, pero con 
' jú.especial do ser mayor de 15 años 

y menor da 18; y 'búa arreglo à los 
artículos 410, párrafo segundo del 

- '88 y d3más aplicables -doi Código 
panal,,ie oondonó >a nuevo años 
de prisión mayor, accesorias, in- 

" demaizaoion de 2000 pesetas á la
majte de Creus y coHas:

Asi por 081» nuéstra' senleocla, 
queso publicará ea • la «Gaceta de 
Madrid* y se insertarà en la «Co- 
leçcion legwlaUva,» lo pronaneia- 
mo?, matidamos y Ürmamo».—Se

bastian Goazaloz Naadia.—Manuel 
María dfUX^siUidú. — Manuel Loon. 
—?,ligue! Zorrilla.—Diego Fernan
dez Cano.—Eugenio de Angelo.— 
Julian Gómez Inguanzo:

Publicación. — Leilay pnblica- 
da fue tá ’anterior sentencia ¡lor el 
Excüjy. 8r, D. Julián Gómez In- 
guatizo, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pú
blica su .gala segunda en el Jia de 
hoy, da fee córtífieo como Seera- 
tario da ella.

.Msdrid 4.de Enero de 1876,— 
Licenciado Cários Bonet.

t Aí-Í
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queta negra, aombrero oaiañes, y . Esta blecilUleotOS públl- 
zapatos borceguíes; para qua en el t 
térro ino-de 30 días contados desde 
la tosercion de la presente en le 
• Gaceta» y en el «Boletín oflcisl»

. de la provincia, se presente en este 
■ Juzgado á raspóndor á loa cargos 
i que le reanhao en la cansa que 
, contra el mismo se sigue por lesio< 
¡ nesá Antonio del Valle Ponferrada;

bajo aperaibimiento qua de no pre- 
sentarse ed eepresado término, Ie 
parará el perjuioio que haya lugar.

Y à la vez ruego y encargo * 
los Sres. Jueces de primera instan^ 
cia del Reino, Autoridades de todas 
clases, é individuos de polioia judi- ’ 
cial, se sirvan mandar practioar y i 
practiquen las mas eficaces diligen - : 
cías en su buacA, y caso de aer ha- j 

| bido dioho sujeto, lo retiútirán a À. 
esie Juagado en ciasa de detenidn, > 
pues asi lo he acor da do en referida 1 
causa.

Pozoblanco 24 da Eneró de j 
1876.— José María de Lara —Por [ 
mandado deS. d,, Julie Peilitaro. j

AMINCIS.

A los Secrelarios ;
os

AyuQlamienU).
Repartimiealo y Ma-' 

tdeuU.
Los pliegos-estados 

para la torotacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimieuto por 1er* 
ritorial, con el aumento 
del tatito por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Cordoba, » 
Letrados Ib y Sau Fer
nando 54.

eos, en la librería del 
«Clario de Córdoba»t 
calle de au Fernanda, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiumcu- 
lo de ó de Mayo de 1371. 
Se hallan de venta en la 
impr enta y litografía del 
«piaría de Córdoba,*

j Letrados 13 y San Fer
nando 54.

Interesantisimo.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el Ululo de NUEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
0. B, Somoza da la Peña, describe 
uientiOcaineate el nuevo y rico dis
trito minero de la baja Ketremada- 
ra, vierte eataJable doctrina de in
terés para todos loa ospaáoles y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad para guía de loa mineros 
noveles.

Se vende al precio de seis rea
les en toda la Peninsula, y se re
baja un real en unidad al que ba
ga pedidos de veinte egempiares 
birígirBe á su autor en Gaituera, 
remitiendo el importe en sellos de 
renqueo ó giro.

LOPEZ CERVANTES ^ COMPAÑÍA’ 
Oaoinaa aantrAlM, calle de Atoaba 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promOTerá tolo 
cuantos negocios sa reflerenj 4 loa 
adalantoB materiales del paie.

Acepta la representación de a ie 
quier empresa, oompafiia, corpora- 
ciou ó pertiauler.

Atiende À la colocación de capita- 
las y les recibe en depósito y cuenta 
erriente coo iaterés.

Para más detalles, dirigirá# i los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y corn 
pailla.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

Certiticactones de 
exención dei servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la i in picula del «Ciano 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18»

^ 108 Secretarios de 
Ayuatamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
mienlo y repartimiento, 
presu j a estos, estados 
com ara ti vos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
ias oficinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Jizüiies.
Núm. 165.

Juzgado da primera ins
tancia de Pozoblanco.

Don José María de Lara, Jaez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Krancisoo Ro* 
drignez (a) el Cedacero, natural de 
Valsequillo, partido judicial de 
Faente Obejana, residente hace al
gún tiempo en la vüla de Dos-Tor 
res, de este partido, y cuyes seCas 
son: edad 37 años, estado viudo, 
estatura regular, grueso, ojos par
áis, barba rubia, cabello idem, 
nariz baena, color blanco; viste 
paataku de pago á cuadros, cha-

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
reglaoiento de ti de ’a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18,

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para loa 

5 Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de Cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propio- 
dad de U,* Josefa Uarda Aragón, 
Para tratar de las condiciones pae* 
dea enteaderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
ndo de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó toa
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Paieaciana. 3—3

Centro Comercial.
Frepagador de la agricultura, del 

comercio y de lee itôtslriae cons- 
tructorí, aBnere y fabril, bajo 1* ra 

ion aooial

REÚIEFIGEMGIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y - 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hleeimienlos de Benefi
cencia. Xie hallan de ven
ia en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » au Fernando 54. 
y Letrados 18.

ImpPóüU, Ubrefía y libgrafú dd 
m^VJ U^ G0&D0iQ4^

. —^í—c^^. rr*.^A.^ ';->i,....»4*....„, 1^
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